
semanario de figuras. a 

iéLebía en el a r r i endo del Salón de la P lace ta , 
porque f rancamente nosot ros como a m a n t e s 
de la lógica somos de los q u e dicen ó herrar 
ó quitar el banco. 

¿Recuerda el S r . Cañiu las que en el mi s -
mo sitio en que en o t ro t i empo se hab ía le-
vantado el p a t í b u l o en q u e f u é sen tenc iado 
el criminal Ru ta ros , fué p l an tado , no lia 
muchos años, el árbol de la libertad!.,, ¿Re-
cuerda que nunca llegó à d a r f r u t o p o r 
aquello de neini\ dat quodnon habefí.... ¿Re-
cuerda que es taba rodeado d e esp inas , em-
blema de los muchos esb i r ros q u e m a s cerca 
¡estaban del poder liberal?... Debia recordar lo 
para ponerlo en el «acta». 

No deb ía esforzarse t an to n u e s t r o colega 
de la calle de la P o r t e l l a p a r a dec i rnos que 
c o m o baile de c^JJe p r e f e r i r í a el can-can a l a 
s a rdana , p o r q u e este ba i le es, pa r a él, poco 
airoso, poco ag radab le y menos vir i l . 

¡Qué discurso , qué d i scurso el de P í y 
Margal!! 

,¡De q u e m o d o m á s a r t e r o t r á t a h los re -
pub l i canos de conqu i s t a r se la benevolencia 
d e las p rov inc ia s Vascas! Con ficticias y 
a l a g a d o r a s p r o m e s a s . ¿Verdad que si logran 
Vs. conqu i s ta r se su benevo lenc ia y a n o se-
r ían caf res como los ape l l idan hoy? ¿Verdad 
que no? No se hizo la miel para la boca del 
asno. 

Noticias generales. 

P o r f í a , ha a p a r e c i d o en la Gaceta del dia 
30 de J u n i o ú l t i m o , el i n d u l t o t a n t a s veces 
anunc iado p o r el t e l ég ra fo y po r los pe r ió -
dicos de la Cor te , con ob je to de so lemnizar 
el feliz nac imi en t o del h i j o d e I). Alfonso, 
sobre cuyo m o d o de so lemnizar ta l a con te -
c imiento v e m o s no está del todo ace r t ado el 
•actual min i s t e r io , pues la c iencia seña la 
¡a concesion de i ndu l to s corno o t r a de las 
causas del a u m e n t o de la c r i m i n a l i d a d . 

En dicho R. D. se coa cede r e b a j a de 2a 
c u a r t a p a r t e de la condena à los sen tenc iados 
à r e c l u s i ó n , re legación y e x t r a ñ a m i e n t o 
t e m p o r a l e s ; de una t e rce ra p a r t e à los q u e 
lo sean a pres id io y pr i s ión m a y o r e s , confi-
n a m i e n t o , inhabi l i tac ión abso lu ta è inhab i -
l i tación especia! t émpora ! ; y de u n a mi t ad 
á los de pres id io , pr is ión correcc ional , des^ 
tierro y suspens ión , cua lqu i e r a q u é haya 
sido el T r ibuna l sen tenc iador . 

I n d u l t o total d e las penas de a r res to m e -
nor y m a y o r y m u l t a , y de la responsabi l i -
dad personal subs id ia r ia por insolvencia de 
multa . 

Se dec la ran comprend idos en el Decreto, 
Jos reos de del i tos electorales , s i empre q u e 
h a y a n cumpl ido la t e rce ra pa r t e de la con-
dena , y sat isfecho la t o t a l idad de costas y 
penas pecuniar ias . 

Se establece q u e p a r a o b t e n e r estos be-
neficios es ind i spensab le q u e la sentencia 
sea firme ó p u e d a ser lo p o r no i n t e rpone r se 
recurso a l g u n o , q u e los reos estén su f r i endo 
condena ó à disposición del T r ibuna l sen-
tenciador , que no sean re inc iden tes , que no 
hayan sido condenados en la ú l t i m a sen ten-
cia p o r m a s de un de l i to , y q u e hayan ob-
servado b u e n a . c o n d u c t a en los estableci-
m i e n t o s pena le s ó cárceles. 

Se cons igna q u e q u e d a r á n sin efecto las 
gracias conced idas , si r e i n c i d i e r e n los in-
dultados. 

Se excep túan de los benef ic ios del Real 
Decreto, los reos de a t e n t a d o c o n t r a 3a Au-
toridad, fa lsedades , p r e v a r i c a c i ó n , cohecho, 
malversación de cauda le s púb l i cos , f r a u d e s 
y exacciones i legales, p a r r i c i d i o , a ses ina to , 
robo, hurto é incendio , y t odos los de l i tos 
que solo A instancia de p á r t e s e p e r s i g u e n y 
la pena se remite por p e r d ó n del o f e n d i d o . 

Y los que hàl iandose s o m e t i d o s à las Or-
denanzas militares hub iesen q u e b r a n t a d o la 
disciplina cometiendo a l g u n o d e los de l i tos 

definen ios ar ts . 106, 108 y 112 del có-
digo penal del Ejército, y los c o m p r e n d i d o s 
«a los arts. 11, 12.13, 16, 18, 19 y 20 de la 

Ordenanza de la A r m a d a , y en el 18 de la 
Ordenanza d e Matr ícula . 

—Los bened ic t inos de Raichar , en Bo-
hemia , están publicando, las obras de Aris-
tóteles y comenta r ios en bohemio sobre 
Sto. Tomàs de Aquino. 

Los mon je s del Monaster io de Samos 
(Lugo), van ¿ p u b l i c a r d e nuevo todas las 
obras del ins igne F e i j ó o . ¡Oscurantistas! 
¡Siempre así los enemigos del progreso!!! 

—Tres pers igu idores de la Iglesia, tr is-
temente célebres, acaban de morir t rágica-
mente en Suiza. 

í-.r. Vigier, g ran perseguidor del Catoli-
c ismo, ha mue r to en medio de horrorosos 
t o rmen tos causados por un cáncer en la len-
gua . 

Mr. Frolé , quien sólo nombraba à los 
católicos con e! despreciable nombre de g u -
sanos, h a acabado sus t r is tes dias comido 
de miser ia y p o d r e d u m b r e en u n a casa de 
locos. 

Mr. Heller , que por espacio de cuarenta 
años t i ranizó à los católicos, ha muer to en 
un exceso de locura . 

•=»Van à ser objeto de condonacion las 
mul t a s que la ley impone à los herederos 
que dejan pasa r los 6 meses del fal lecimien-
to del causante sin formal izar la tes tamen-
ta r ia , y todos los que por t emor de la mul ta 
se ha l l aban con arreglo aquel las , t endrán 4 
meses mas p a r a Verificarlo sin la mul ta . 

—Se han efectuado exper imentos en Ber-
lin con proyect i les huecas de nuevo siste-
m a . Consisten en obuses cuya carga está 
fo rmada p o r rodajos de a lgodon-pólvora y 
q u e p roducen efectos ex t raord inar ios . 

El gob ie rno a loman, p l enamen te satisfe-
cho de ios resu l tados obtenidos , ha dispues-
to la inmed ia ta construcción de 75,000 
obuses de esta clase. 

—El per iódico i tal iano La Provincia de 
Brescia re f ie re que en 21 de Mayo un perro 
rabioso m o r d i ó à dos n iños v una n iña , to-
dos de cor ta edad , s iendo m u y p ro funda la 
he r ida de uno de los n iños , recibida en Ja 
megi l la , é in te resando l a qu i j ada . Encon-
t rándose eJ paciente , ai ser mord ido , cerca 
de la fábrica de Varisco, fué t r anspor tado 
á ella, recibiendo Jos p r imeros auxil ios de 
a lgunas rel igiosas agregadas al c i tado esta-
b lec imiento . Una da estas, la super iora ,con 
u n va lo r y u n a abnegación super io r à todo 
elogio, chupó la he r ida , á lo cual d e b a aca-
so la v i d a el pob re n iño . 

—Dice uu per iódico de Madrid: «El P. 
Pedrc.sc, de la Compañía de Jesús, ha en-
t r egado á la empresa de los ferrocarr i les del 
Norte , p o r vía de res t i tuc ión , un encargo 
rec ib ido en el t r i b u n a l de peni tenc ia , la 
can t idad de 17,500 pesetas .» 

—El Consejo cent ra l d é l a Univers idad de 
Londres , ha l l amado á ;>u seno á un s imple 
h e r m a n o de la Doctr ina Crist iana,al h e r m a -
no O'Rei l ly . Este h u m i l d e Religioso es res-
pe tado por su saber en el m u n d o científico, 
po r lo cual ha sido objeto de esta dis t in-
ción. 

—Los mis ioneros del Sagrado Corazon de 
F ionsum han descubier to en la Melanesia 
(Oceania) una bahía bellísima à la que han 
dado el n o m b r e de Puer to-Leon, y están 
c o n s t r u y e n d o un magníf ico barco con el 
n o m b r e de Pió IX. 

G A G E T I L L & S 

I d e e m o s e n e l E S o l c Ü n t j u e l o 
Comision provincial ha señalado el d ia 13 
del cor r ien te pa ra la en t r ada en Caja 
de los mozos que fa l tan para comple-
tar el cupo del reemplazo de 1885 y an-
te r io res , la presentación de los mozos que 
fa l tan á la revisión d e s ú s excepciones,y para 
r e s o l v e r l a s incidencias de quintos que se 
ha l len pend ien tes . Los mozos que se pre-
senten v o l u n t a r i a m e n t e h a n de hacerlo á 
los A y u n t a m i e n t o s . 

H e m o s r e c i b i d o d e l O i r e e l o r 
de l Colegio d e I n t e r n o s del Ins t i tu to de Fi-
gue ra s el s igu ien te resu l t ado académico del 
cu r so de 1885 à 1 8 8 6 . 

EXÁMENES ORDINARIOS. 

Oposiciones ganadas , 1 . " p remio . . 
Id. id . 2.* id. . 

Sobresalientes  
Notables  
Buenos. , . . . . . . . . 
Aprobados. . . . . . . . . 
Suspensos. , 

TOTAL. 

1 
1 

12 
12 
15 
22 

1 

64 

PREMIOS. 
D. Emilio Pastel! y Carbonell, (Castellón 

de Ampurias). Matricula de Honor. 
D. id . i d . id . Medalla de Oro. 
I). Francisco Ferraros y Estar tús , (Rosas). 

Medalla de Pla ta , 
D. Miguel Comas y Quintana, (Torroella 

de Montgrí). Medalla de Pla ta , • 
Figueras 30 de Junio de 1886.—El Di^ 

rector , Carmelo A loare;. 
T í > m « B ! « a l a s a í f s f a e e l o n d e 

anunc ia r á nues t ros lectores que las Compa-
ñías de Jos ferro-carri les de Tarragona á 
Barcelona y Francia , y de Almansa á Valen-
cia y Tar ragona en su deseo de faci l i tar la 
asistencia .à las magníficas fiestas v férias 
que se p repa ran en Valencia con motivo de 
la fest ividad de S. Jaime, han acordado se 
expendan billetes de ida y vue l ta de 1 . \ 
2." y 3.a clase à precios en ex t remo reduci-
dísimos y con opcion al t raspor te g ra tu i to 
de 30 ki!ógs. de equipaje , en las estaciones 
d e P o r t - b o u , Figueras, Gerona, Barcelona, 
Martorell y Vi laf ranca , 

Se han señalado cuatro dias para efectuar 
el viaje de ida, y siete pa ra verif icar el de 
regreso. 

Los demás detalles aparecen en Jos carte-
les expuestos ni público. 

c o m t i n i c Q t i d e L l e r s f | a -
ber sido bien recibida del público en gene-
ral la noticia de la absolución libre del 
Maestro de aquel la villa en Ja causa cr imi-
nal que en esta Audiencia le seguia sobre 
palumnia é in ju r ia e! Secretario del Ayun-
tamien to y del Juzgado municipal , lo que 
p rueba las s impat ías que ent re los vecinos 
ha sabido captarse el Maestro en el corto 
t i empo que desempeña la escuela á satis-
facción de los padres de los niños. 

A y e r & l a s c a c e d e l a m a ñ a n a 
se hicieron los ensayos definit ivos para Ja 
prof i laxia de Ja enfermedad carbuncosa, en 
los animales. 

Después de algunas bien razonadas con-
sideraciones y despues de da r cuenta de las 
inoculaciones pract icadas anter iormente , 
procedió el Sr. Arder ius à la inoculación 
del v i rus mortal á todas las reses, entre las 
cuales h a y a lguna dest inada á la inocula-
ción por p r imera vez del v i rus compro-
ban te de dichos exper imentos . 

E l S r , D e l e g a d o d e H a c i e n d a 
de esta Provincia pone en conocimiento de 
las Autor idades y del público un te legrama 
del de la de Huesca, en que le part icipa ha-
ber sido sustraídos de Jos almacenes de Es-
tancados de la misma 2.977 pliegos papel 
de diversas clases y 8í>.558 t imbres de co-
municaciones de varios precios. 

BCI. d í a 3 d e l o s c o r r i e n t e s l a 
SaJa de Jo Criminal de la Audiencia de Ma-
dr id dictó au to accediendo a la pretensión 
de Jos médicos que pedían 2 meses p a r a p o -
er d ic taminar sobre la demencia de Galeote, 
aplazándose por lo t an to el juicio ora! hasta 
el señalamiento que se haga pa ra despues 
del pJazo indicado. 

T e n e m o s o t r a v e a f r e s q u i t o 
el t i empo y con tendencia á la l luvia , ha-
b iendo llovido el jueves y viernes , y pasado 
cubier to todo el sàljado. 

l l i b l i o g r a f í a. — « X o v e l a s C o -
pulares» por D. Francisco de P . Capella.— 
Con este t í tu lo ha empezado à publicarse 
u n a coleccion de las Novelas debidas à la 
p luma del citado y conocido escritor Don 
Francisco de P . Capella. 

Hoy dia en que , por desgracia, la novela 
inmoral cunde, es conveniente contrares tar 
su influencia y sust i tuir lo por el l ibro mo-

I I |IIIJ I IIII «I |,| | 11 11 "i i i. 

ralizador; en este concepto podemos ofrecer 
à Jos católicos las Novelas pópulàrèr, del Sr. 
Capella, las cüaJeshan sido revisadas y com-
petentemente censuradas por Ja Autoridad 
eclesiàstica. 

Véndese el p r imer tomo en la Librería 
de La Ormiga de Oro, calle de la Ciudad, 7, 
Barcelona, al precio de 6 reales el e jemplar , 
Està en prensa el tomo segundo. 
• • • • ~ > 

S E C C I O N R E L I G I O S A 
S A N T O R A L . 

12 Lunes. Stos. Juan Gualberto ab. Félix v 
Nabor .mr. 

13 Martes. S. Anacleto p. m. y Sta. Mirope 
mr . 

14 Miércoles S. Buenaventura , cardenal , 
ob. y d r . 

15 Jueves. Stos. Enrique emp. y Camilo 
de Lelis f r . 

16 Viérnes. Ntra . Srá. del Carmen y el 
t r iunfo d é l a Santa Cruz .—B, P. en el 
Carmen. 

17 Sábado. S. Alejo cfr. y Sta. Marcelina 
vg. y mr . 

18 Domingo. V. S. Federico ob. v cfr. v 
i ~ * 

Stas. Sinforosa y Marina mrs . 

ICLKSU PrnoOfeUL.—El práximo viernes, festividad da 
Nti-a Sra. de! Carmen, la Real Cofradía y V. T. O. obse-
quiarà» su Excelsa Madre con los cultos siguientes: por 
1? mañana misa en todas las hora» desde la» 4 à las 9. A 

f a s 1 misa de comuhion general con plállca preparatoria, 
cantándose fervorosos motetes durante la distribución del 
Pan Eucarfsllco. 

A las !) y inedia Oficio solemne á tada orquesta, panegi-
rizando las glorias del Car hielo el Rtío ¡). Eiiriquí Cotó 
Concluido el Oficio se cantará la Salve y enseguida se d i rá 
la última misa. 

Por la tarde à las 5 se vesiirá el Santo Escapulario á 
los nuevos cofrades v profesarán en la V T. O los novicios 
del pasado alio. 

A las 8 se cantará á toda orquesta la corona carmel i ta-
tía, salve y gozos á la Virgen. 

El sábado á las ¡9 y media se celebrarà un Oficio mayor 
de difuntos, con responso general, por todos I03 hermanos 
y hermanas terciarios y cofrades Garnjelilas que fallecíe„ 
ron durante el afiolt. I. P. A. 

u n DI AiíGlülOS DHL 
Han ingresado con Ja feclia de este dia 

131 ptas. procedentes de 8 imposiciones, 
siendo í el numero de nuevos imponentes. 

F igueras 4 de Julio de 1886.—El Di-
rector de turno,—DOMINGC DE A L B E R T . 

ADMINISTRACION DE CORREOS 
DE FIGUERAS. 

Carias tH lista y detenidas por falla de franqueo j di-
rección. 
LISTA-

Sr. D. Syivain Schmoll, Figueras. 
FALTAS DE FfUPiQlEO. 

i'r 0. Agustín Rublo, Vera. 
SOBllANTES. 

Sr. D. Ensebio Bédalios y Campos, rdeseoho¿l<1o] Fi-
gueras.—Sr f>. Juan Rabacox, ¡ii'sconocido] Figueras.— 
Sr. D. Ramon Avellana, [desconocido] Figuera? — Sr. D. Jo 
sé Ruiz Ctltiilon, [desconocido^ Figusras.—Sres Puig her-
manos, [desconocido] Figueras. 

Figueras 9 de Julio de 1888 —Aizquibel. 

m m c / w o n s f i g u s r & s 
DEL DIA 8 DE JULIO DE 188Ü. 

A ETICOLOS. Í'BECIOS. ÇABIDA. 

Trigo. . . . Ptas . 16'00 SO li tros 
Mezcladizo. . » 13'00 
Cen teno . . . » 11'00 » » 
Cebada. . . » 6125 » » 
Avena. , - » 6'00 » » 
Maíz. . . • B 10'50 » » 
Mijo. . . . » 12'00 » » 
Panizo . , . » lO'OO > » 
Habichuelas. » 20'00 » » 
Garbanzos. . » 24'00 » D 

Habas. . . 10'50 » * 

Habones. . . » 12'00 » » 
Arbejas. . . » JI'OO » » 
Judihuelos . . » 22'50 » » 
Aceite, . . » 8 '13 12'38 » 
Huevos. . . á 27 cuartos docena. 

: Q U I V A L E N C 1 A S : 

La cua r t e ra . . . 
Aceite una carga. 

( U n mava l . 
1 Vinoy.l icores, carga. . 123'84 
; U u mayal . . 1 V / , R 

Ún quinta) . . 
Una arroba 10'40 

F igueras :—Imp. de M. Campamar £ hijí>#< 

. 80 l i t ros. 
. 123'84 » 
. 12'38 » 

% 
1 ;V48 » 
41 '60 kiiog. 

» 


